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DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador del departamento de 
Antioquia, en la "DÉCIMA CUARTA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GUARDIANES 
DEL RIO ATRATO", a celebrarse el día 26 de noviembre de 2021, de 8:30 am, a 1:00 
m., de manera presencial, en la sede Técnica del Instituto de Investigaciones del 
Pacifico —IlAP, ubicado en el Corregimiento Doña Josefa, en el municipio de Atrato 
(Yuto), al doctor JHON JAIME ZAPATA OSPINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 71.674.601, Director de Recursos Naturales de la Secretaría de 
Ambiente y Sostenibilidad. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE COMUNIQUEISE Y tASE 

NÍBAGAV lCR ,A 
Gobernador de Arioq ia 

/ 
LI C 

JUAN GU4 EM ERNÁNDEZ 
1S ç4deneral 
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